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La presente invención se re fie re  i 

a una bisagra para muebles, para unir articuladamente dos par- , 

tes de mueble, especialmente para articu lar una puerta de mueble! 

en un cuerpo de mueble, con una primera parte de bisagra figablé] 

a la primera parte de mueble, y una segunda parte de bisagra f i j é  

ble a la segunda parte de mueble, con brazo de bisagra articula-: 

do, e l cual .-s encalvado en un escote de la primera parte de bisg. 

gra, preferentemente mediante encastre de por lo menos un elemeaj- 

to de encíavamiento. '

Son conocidas en numerosas e je -  !

cuciones las bisagras para muebles. Sin embargo las bisagras co-}
!

nocidas son relativamente costosas en la fabricación y no son ! 

apropiadas para una fabricación de muebles ra.dional, especial­

mente cuando se u tilizan  las máquinas o bien los # tiles  emplea- 

dos actualmente en la industria del mueble, para e l montaje de l^s 

partes de bisagra a las partes de mueble, por ejemplo en una pa—! 

red la tera l del mueble y a una puerta de mueble. j

El cometido de la invención <$& {

evitar esta desventaja y crear una bi agra para muebles que pue-i

de montarse rápidamente, es de construcción sencilla y peraíitsj !
!

que se trabaje con e l u tilla je  de que dispone e l fabricante.*de !
¡muebles. Además la bisagra según la invención debe permitir a l !i

propietario fin a l, técnicamente poco preparado un rápido y perfe<js_ 

to montaje de las partes de mueble (articulación de una puerta ! 

de muebleen un cuerpo de mueble) y ade:-ás de ésto posib ilisar }
i

en forma asimismo sencilla y perfecta un ajuste de la puerta } 

del mueble. La bisagra para muebles según la invención debe ademas 

permitir un desmontaje sencillo y sin complificaciones, (por } 

ejemplo en mudanzas). La bisagra debe ser funcional y estética- ¡ 

mente agradable en su configuración, es decir deben evitarse so-}
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bre todo partea sobresalientes y que estorben a la v is ta . Además' 

de ésto la.bisagra debe trabajar sin averias y sin entretenimien4 

to por largo tiempo, aún con las más alta so lic itac ión . í

Para la solución de este cometido!
t

está estructurada según la invención una bisagra de mueble de } 

la clase descrita a l principio, del manera que la primera parte ! 

de bisagra es un cuerpo anclable en un taladro de la primera par-, 

te ce muelle, que presenta un escote para e l  alojamiento del bra­

zo o bien lóbulo de la bisagra.

La bisagra según la invención es 

apropiada tanto para articu lar puertas de mueble encajadas, es 

decir puertas de mueble que a l cerrarse giran entrando en una 

abertura deliminteda por las paredes la tera les del mueble as i ! 

como por e l fondo del mueble y por e l  techo del mueble, como tam4 

bién para articu lar puertas de mueble antepuestas o bien sobre- . 

puestas, es decir puertas de mueble que cuando están cerradas i 

hacen contacto en la cara fron ta l de un cuerpo de mueble o bien 

úna pared la te ra l del mueble. —

Las partes de bisagra, en la bisa­

gra según la invención, pueden montarse previamente por e l fabri­

cante en la pared la tera l del mueble o bien en la puerta del mue­

ble, de manera que es además posible que e l  fabricante entregue

e l mueble desarmado a l destinatario, para la reducción del.espa-i
* * * * *

ció de transporte, puediendo fija rs e  de modo especialmente.sen- }

c i l io  en destino, también por inexpertos la puerta del mueble.
*****

mediante sencilla introducción del brazo o bien del lóbulo de* 

bisagra en e l escote de la primera parte de bisagra, en e l  cuer­

po de mueble acabado. Además en la bisagra según la invención

está garantizado e l que por lo  menos partes de bisagra previa- ¡
[

mente montadas por e l fabricante en la pared la te ra l del mueble ¡30
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o bien en e l  cuerpo del mueble, no sobresalen estorbando de la ¡ 

superficie de esta pared la te ra l del mueble, de manera que se 

evitan deterioros de las partes del mueble en e l transporte debi? 

dos a partes de bisagra sobresalientes en las paredes laterales ¡ 

del mueble.
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En una forma de ejecución prefe- ! 

rente de la bisagra según la invención, la primera parte de b i­

sagra esta sujeta desplazable o bien ajustable en dirección 

perpendicular a la superficie de la primera parte de bisagra, es 

un escote de un cuerpo intermedio, preferentemente en forma de ¡

casauillo, anclado en e l  taladro de la primera parte de mueble, j 
* ! 

con lo  cual resulta una posibilidad especialmente cómoda para I

ajustar e l  brazo de bisagra relativamente a l  cuerpo del en d i-  ¡

rección perpendicular a la cara de fija c ión , especialmente per- *

pendiculsr a los 1-dos de la superficie o bien a l lado in terior ¡
¡

de la pared la tera l del mueble. ¡

La primera parte de bisagra presen 

ta preferentemente uns sección transversal en forma de circulo. [ 

incompleto, y está guiada en un escote adaptado, que tiene a s i-  t 

mismo sección transversal en forma de circulo incompleto, del ' !
t

cuerpo intermedio, con lo cual se produce una unión por forma i 

entre la primera parte de bisagra y e l cuerpo intermedio, de mo-Í 

do que ambas partes no pueden girarse una respecto a otra. El. !

ajuste de la primera parte de bisagra relativamente a l cuerpo. }
* ̂  .

intermedio se efectúa con ayuda de un to rn illo  de regulación que 

está desarrollado preferentemente como to rn illo  prisionero y es­

tá en un taladro previsto en una cara de contacto entre la p ri­

mera parte de bisagra y e l cuerpo intermedio y está formado por 

en cada caso, un escote en forma de circulo incompleto de la 

primera parte de bisagra y un escote en forma de circulo incom-
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plcto del cuerpo intermedio, que se complementan formando e l  ta-]
1

ladro para e l to rn illo  de regulación. E l to rn illo  de regulación ! 

engrana con su rosca exterior en- una sección roscada de uno de j 

estos escotes en forma de circulo incompleto, y está sujeto indeá
' i

plazable en la dirección del e je en a l otro escote en forma de !
i

circulo incompleto. '

El anclaje del brazo de bisagra

en e l escote de la primera parte de bisagra, se efectúa preferen 

temente con ayuda de un elemento fiador, e l  cual encastra.por 

ejemplo en una ranura o cavidad del brazo de bisagra ¿ Para e l 

accionamiento del elemento fiador puede estar previsto además 

un elemento de desenclavamiento o bien enclavamiento, e l  cual 

a l accionarse correspondió temente pone a l elemento fiador en 

ataque con e l brazo de bisagra o bien fuera de ataque con este 

brazo de bisagra, de manera que e l  brazo de bisagra y con este 

la segunda parte de mueble, por ejemplo la puerta, pueden sol­

tarse en caso necesario en cualquier momento de la primera par­

te de mueble, por ejemplo del cuerpo de mueble o bien de une pa­

red la tera l del mueble. El elemento de desenclavamiento o bien 

enclavamiento está preferentemente, desarrollado de manera que.en 

una posición determinada origina un aprisionamiento adicional deí 

brazo de bisagra en e l escote de la primera parte de bisagra.

En especial para articu lar puerta: 

de mueble encajadas, e l escote para e l brazo de bisagra en iá. 

primeia parte de bisagra, ejecutado por ejemplo en forma de ranu­

ra, se extiende en dirección perpendicular a la cara de fija c ión  

de la primera parte de bis&gra o bien en dirección perpendicular 

a la cara in ferior del cuerpo de mueble o de la pared la te ra l de3 

mueble. Sin embargo Bon también imaginables otras soluciones,asi 

por ejemplo e l escote puede extenderse oblicuo a esta cara de
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fija c ión , resultando en e l último caso la posibilidad da una i 

sec illa  regulación o bien ajuste del brazo de bisagra en un se- ; 

gundo eje en e l espacio, concretamente en dirección paralela a l 

lado superficia l del cuerpo del mueble o bien a la pared la te­

ra l del mueble, debido a que e l brazo de bisagra se introduce y ! 

ancla más o menos profundo en e l escote. En este caso e l brazo ¡ 

de bisagra tiene preferentemente varias cavidades o bien ranurasj

en las que entonces puede entrar opcionalmemte e l elemento f ia -  ¡
!

dor, conforme a l ajuste deseado. !

El brazo de bisagra está estampa­

do preferentemente de una tira  de chapá plana, es decir que proa 

senta sección transversal rectangular, y con su lado superficial 

más grande se halla paralelo a l eje de articulación o bien a los 

ejes de articulación de la bisagra. Para la fija c ión  de las res-

tantos partes de bisagra y/o también material s in tético, en tan-¡
[

to este último sea posible considerando las fuerzas que surgen i 

a l articularse una puerta de mueble. !

La bisagra según la invención pue-í 

de presentar únicamente un único eje de articulación que uno-en_j 

toncos e l brazo de bisagra articuladamente con la segunda par­

te de bisagra, o esta unión articulada puede efectuarse mediante 

un denominado sistema de cuatro articulaciones, e l cual presenta
t

cuatro ejes de articulación y dos palancas de articulación, de ¡
í

las que entonces cada una está articulada en un extremo, 6n cada . 

caso con un eje de articulación del brazo de bisagra o bien de 

la segunda parte de bisagra. Esta bisagra desarrollada segúii'la 

invención con cuatro ejes de articulación y dos palancas de ar-
- I

ticulación, es entonces apropiada especialmente para articu lar j 

puertas sobrepuestas, extendiéndose también aquí preferentamen- í 

te e l escote para e l  brazo de bisagra en la primera parte de b i - }
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sagra, paralelo y oblicuo a la cara da fija c ión  de la primera 

parte de bisagra y á la cara in terior del cuerpo de mueble o la ¡ 

pared la tera l del mueble, respectivamente, de manera que reaul- ' 

tan las posibilidades de ajuste o bien regulación descritas an- ¡ 

teriormente, en é l espacio, para compensar las tolerancias de ta { 

bricación, tanto en la fabricación de la bisagra como también ¡ 

en la aplicación de esta bisagra a las partes de mueble.

la  articulación del brazo de bisa ­

gra en la segunda parte de bisagra se efectúa por ejemplo median? 

te un bulón de articulación previsto en esta segunda parte de bi 

sagra, teniendo entonces e l  brazo de bisagra una parte de cojime. 

te dotada de un taladro de cojinete para e l  alojamiento del bulón 

de articulación. En esta pieza de cojinete está prevista uno p r i'

mera superficie de deslizamiento en forma de circulo o de eircu-!
!

lo incompleto que preferentemente transcurre concéntricamente a l¡
- . - . i

bulón de árticularción, a la cual está asociada una segunda su­

perfic ie  de deslizamiento en la segunda parte de biaagra, estan­

do prevista en lá pieza de cojinete, por fuera de la primera,^su­

perfic ie  de deslizamiento, una ranura abierta lateralmente.que 

llega hasta e l taladro de cojinete. . ;

Mediante ésto resulta una fab ri­

cación especialmente sencilla o bien un montaje especialmente sen 

c i l io  para la segunda parte de bisagra dotada del brazo de bisa­

gra, encajándose e l brazo de bisagra con au pieza de cojinete 

aobre e í bulón de articulación, a l montarse y luego mediante un 

pequeño giro de la pieza de cojinete o bien del brazo de bisagra 

alrededor del bulón de articulación, que-da asegurado contra 

caída indeseada de la segunda parte de bisagra.

En una forma de ejecución prefe- ¡ 

rente de esta variante de la bisagra según la invención, la se-



gunda parte de bisagra consta de una sección que se extiende ¡ 

en la dirección del e je  de articulación o bien del bulón de ar-  ̂

ticu lación, la cual está dotada preferentemente en sus dos extre__ 

mos, de sendos apéndices que se destacan lateralmente,, presen- : 

t3ndo cada apéndice un taladro de cojinete para e l  bulón de ar- !
i

ticulación y estando la segunda cara de deslizamiento en e l  la -  j 

do superficia l de la sección que mira a los apéndices. Parame- } 

ter e l  bulón de articulación está prevista preferentemente en la 

segunda parte de bisagra una ranura Que llega  hasta los taladros^ 

de cojinete de los apéndices y transcurre paralelamente a la 

linea de unión de estos taladros de cojinete, estando dispuesta ! 

una segunda superficie de deslizamiento en por lo  menos un lado 

longitudinal de esta ranura. Con esta segunda ranura se e iá p l i f i  

ca esencialmente la fija c ión  del bulón de articulación en la se- 

- gunda parte de bisagra, ya que a l desarrollarse los taladros de 

cojinete como taladros ciegos e l bulón de articulación está ancla 

do en la segunda parte de bisagra mediante la pieza de cojinete 

del brazo de bisagra fijada a este bulón de articulación, 3in que 

para e llo  sean necesarios otros medios. Además de ésto mediante 

la segunda ranura se simplifica esencialmente la fabricación de ¡ 

la segunda nieza de bisagra, ya que con esta ranura los taladros:t
de cojinete que representan praeticamen e una prolongación o bien 

una parte de la ranura, pueden a l mismo tiempo fabricarse de.for 

ma especialmente más sencilla de lo  que seria e l caso a l tratar­

se de taladros pasantes cerrados lateralmente alrededor, o bien 

a l tratarse de correspondientes taladros ciegos.

Esta ejecución modificada de la 

bisagra según la invención ofrece además la ventaja de que e l 

bulón de articulación puedé desarrollarse esencialmente más cor-} 

to que la segunda parte de bisagra, de manera que pueden prever-j
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se taldros de fija c ión  para la segunda parte de bisagra en la

segunda parte de mueble, por ejemplo en una puerta del mueble,
' , * * 

en los extremos de la parte de bisagra, y así no cruzan a l bulón¡

de articulación. En especial pueden penetrar más en e l  material i
!

de la segunda parte de bisagra taladros roscados para to rn illos  j 

de fija c ión  con lo  cual se garantiza una sujeción especialmen- i 

te segura de esta parte de bisagra a la parte de mueble concer­

niente.

La fá c i l  desmontabilidad de es­

ta forma de ejecución de la bisagra según la invención, permite 

además a l ser unitaria la configuración de la primera parte de 

bisagra, &si como del brazo de bisagra, emplear segundas partes 

de bisagra desarrolladas diferentes, es decir partes de bisagra ; 

con diferente longitud, altura, ancho, as i como diferente c o n fi- ;

guración. Mediante ésto resultan múltiples posibilidades da com-¡
. . - - - . ' - 

binación, lo  cual es epéciálmente ventajoso cuándo especialmente

la segunda parte de bisagra es v is ib le  a l  estar cerrada la puer­

ta y asi consituye una parte esencial én la configuración del. 

muelle, y tiene que adaptarse a l respectivo e s t ilo  del muelle.

Mediante estas posibilidades de 

combinación se producen naturalmente también facilidades en lo  

referente a l almacenamiento de existencias, ya que un fabricante 

de muebles puede adpatar la bisagra a las respectivas exigencias 

mediante intercambio de las partes de bisagra (primera parte"de 

bisagra, segunda parte 6e bisagra y/o brazo de bisagra).

En las reivindicaciones secun­

darias se describen perfeccionamientos de.la invención.

La invención se aclara seguidamen 

te con deta lle a base de ejemplos de ejecución.

La figura í  muestra una represen-

!
í
)

.4
1
3

33
- ^

i
i
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tac iín  en explosión y perspectiva de una bisagra según la inven-¡ 

ción con un único e je  de articulación y con un brazo de bisa- ! 

gra que a l estar montada la bisagra transcurre perpendicular- ;

mente a la superficie de la pared del mueble o bien del cuerpo 

del mueble, estando separadas las partes de bisagra, juntamente j 

con una representación parcial de esta pared del mueble o bien 

de este cuerpo de mueble, asi como de una puerta; j

La figura 2 muestra una represen-[ 

tación en perspectiva de la bisagra de la figura 1, estando en- !

chufadas las artes de bisagra. ¡
}

La figura 3 muestra una represen-i
i

tación en explosión y perpspectiva de los elementos de la bisa- ; 

gra del lado del mueble. i

La figura 4 muestra una representa

ción en perspectiva de la primera parte de bisagra, sin embargo i
{

girada 1803 respecto a la figura 3. ¡

La figura 5 muestra una repre­

sentación en explosión y perspectiva de la segunda parte de bisa, 

gra juntamente con e l brazo de bisagra o bien lóbulo de bisagra 

a anclar en esta parte y e l  eje de articulación.

La figura 6 muestra en represen­

tación individual en perspectiva una ejecución modificada de la 

segunda parte de bisagra, para su empleo en la bisagra de la, 

figura 1.
Las figuras 7 y 8 muestran repre­

sentaciones parciales en perspectiva del cuerpo de mueble y 4e 

la puerta del mueble, juntamente con las partes de bisagra pre­

viamente montadas, antes y después de ensamblarse la bisagra de 

la figura 1. i

Las figuras 9a a 9c muestran una i



vista en planta de la primera parte de bisagra asi como del cuer4 

po intermedio que circunda a esta parte de bisagra, una sección 

por la linea 1-1 as i como una sección por ls linea 11-11. }

las figura 10a a lOe muestran i

un elemento de desencalvamiento o bien de encíavamiento para ¡ 

emplearse en la bisagra de la figura 1, en una primera represen­

tación lat*.ral, en una segunda representación la te ra l girada 

aproximadamente 90a, én vista frontal y en sección por las lineaí 

111-111 y IV-IV.

la figura 11 muestra una vista en 

planta de la primera parte de bisagra estando e l brazo o bien lo  

bulo de la bisagra insertado en e l  escote de esta parte de bisa­

gra. !

La figura 12 muestra una sección 

de la primera parte de bisagra, por la linea V-V da la figura 3! 

en diferentes posiciones del elemento de desenclavamiento o bien 

encíavamiento.

La fi&ura 13  muestra una sección 

transversal de la primera parte de bisagra, correspondiente;a la 

linea Vl-VI de la figura 3*  ̂ ;

La figura 14 muestra una vista en 

planta de la esquina in ferio r izquierda del cuerpo del mueble co: 

la puerta cerrada, estando seccionado el'cuerpo intermedio y la 

primera parte de bisagra correspondientemente a la linea V^V* 

de la figura 11.

La figura 15 muestra una sección 

de la pared * laberal del cuerpo del mueble as i como por la puér- 

ta, correspondientemente a la linea V III-V II I  de la figu ía  8, 

es¡ando seccionada la primera parte de bisagra correspondiente­

mente' a la linea IX-IX de la figura 11.
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Le figura 16 muestra une repre- j 

sentación en explosión y perspectiva de una segunda forma de '

ejecución de una bisagra según la invención con un único eje 

de articulación asi como con un brazo de bisagra que a l estar ; 

montada la bisagra transcurre paralelamente a los lados super­

fic ia le s  de la pared del mueble o bien del cuerpo de mueble, ju u 

tamente ccn una representación parcial de una puerta;

La figura 1? muestra una repre­

sentación parcial en perspectiva de la puerta según la figura
!

16, sin embargo girada 909 respecto a la figura 16.

La figura 18 muestra una represen+ 

teción parcial en perspectiva de la primera parte de bisagra, sin 

embargo girada 1809 respecto a la figura 16. !

la figura 19 muestra una represen' 

tsción parcial en perspectiva del cuerpo del mueble o bien la ¡ 

pared del mueble., asi como la puerta, estanfo montadas las partes 

de bisagra, pero antes de ensamblarse la bisagra según la figu - ! 

ra 16. . I

La figura 20 muestra una represenj 

tación similar a la figura 19, pero después de ensamblarse* o bie¿ 

enchufarse las partes de bisagra.

la figura 21 muestra una represen­

tación en perspectiva del cuerpo d é l mueble o bien da pared,del 

mueble, en la zona del taladro que aloja a la primera parte da 

bisagra o bien a un cuerpo intermedio en forma de casquillo de 

esta parte debisagra.

Las figuras 22 a a 22d muestran

la vista en planta de la primera parte de bisagra, asi como del 

cuerpo intermedio que circunda a esta parte de bisagra, una sec­

ción por la linea X-X una sección por la linea XI-XI as i como u ta
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sección por la linea X II-X II en una ejecución modificada, estan­

do enclavado e l elemento de desencalvamiento o bien encíavamien-

Ias figuras 23 a a 23 e muestran 

e l elemento de desOnclavamiento o bien encíavamiento, para su 

empleo en la bisagra de la figura 16, en una primera represen­

tación la te ra l, en una segunfa representación la te ra l girada 909+ 

en sección por la linea X II I -X I I I , en vista  frontal as i como en 

sección por la linea XIV-XIV. ¡

Las figuras 24a a 24d muestran ¡ 

en representación individual la primera parte de bisagra junta- j 

men e con e l cuerpo intermedio, en planta as i como en representa-r 

ción la te ra l.

las figuras 25a a 25c muestran uní 

sección por linea XV-XV de la figuras 24b, en diferentes posicio­

nes del elemento de deseólavamiento y enclavamiento;

La figura 26 muestra una represen! 

tación la puerta del mueble asi como cuerpo correspondiente­

mente a la linea XVI-XVI de la figura 20, la figura 27 muestra 

una sección del cuerpo del mueble o bien de la pared laterdl.1 

del mueble¿ asi como de la puerta, correspondientemente a la. 

linea XVII-XVII de la figura 20.

La figura 28 muestra una repre­

senta ción en explosición y  perspectiva de una tercera forma de 

ejecución de la bisagra según la invención con cuatro ejes de* 

articulación, juntamente con una representación parcial de la' pufr 

ta del mueble.

la  figura 29 muestra una represen- . 

tación en perspectiva de la primera parte de bisagra girada 1800 

respecto a la figura 28.



la  figura 30 muestra una represen-j-* 

taci&n parcial en perspectiva del cuerpo del mueble o bien la ! 

pared la te ra l del mueble as i como de la puerta, a l  egt8r  monta da 3 

las partes de bisagra en este cuerpo de mueble y  en la puerta, ! 

pero antes de ensamblarse la bisagra según la figura 28. ¡

la figura 3 1 muestra una repre­

sentación similar a la figura 30, pero después de ensambladas 

y enchufadas las partes de bisagras.

La figura 32 muestra una represen

taciéc de ianierts del mueble asi como del cuerpo del mueble o bi^n 

la pared la te ra l, estando seccionada la puerta asi como la pared! 

la te ra l en dirección ve r tica l, correspondientemente a la linea [ 

XVIII-XVIII de la figura 31.

La figura 33 muestra una represen 

tación de le puerta del mueble asi como del cuerpo del mueble 

o la pared l a t e r a l ,  QBtando seccionada la puerta asi como la pa­

red la te r a l  horizontalmente, correspondeintemente a la linea 

XIX-XIX de la figura 31.

La figura 34- muestra en represen­

tación en perspectiva la parte de bisagra a f i ja r  a una puerta 

de mueble, en otra forma de ejecución de la bisagra según la 

invención, juntamente con e l bulón de articulación, v is to  desde 

e l lado de fija c ión .

La figura 35 muestra en represen­

tación en perspectiva la parte de bisagra de la figura 34- con bu­

lón de articulación dispuesto en esta parte de bisagra, juntamen­

te con un brazo de bisagra que presenta la pieza de cojinete, 

antes de ensamblarse.

La figura 36 muestra en represen­

tación en perspectiva las partes de bisagra de la figura 35 una
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vez encajada la pieza de cojinete sobre e l bulón de articulaciónj

La figura 37 muestra unarepresen-i 

tación similar a la figura 36, pero después de girado e l  brazo dé 

bisagra en 180a en la dirección de la flecha A. ¡

La figura 38 muestra en represen­

tación en perspectiva las partes de bisagra de la figura 37, jun 

tamente con la esquina in ferior del lado de la bisagra de un cues' 

po de mueble que se muestra en representación parcial, en cuya 

pared la tera l oet% ánctádo un cuerpo que áirve para la sujeción 

del brazo de bisagras.

La figura 39 muestra en represen­

tación p a rc i.l en perspectiva una puerta dé mueble encajada, asi 

como e l cuerpo del mueble, juntamente con la bisagra que une 

estas dos partesi. '

Las figuras 40 y 41 muestran una j 

sección de la pared la tera l del mueble, de lá puerta del mueble i 

asi como de la bisagra, en d ife  entes posiciones dé giro de la 

puerta. — \

En la figura 1 se muestra un.Jcuer. 

po de mueble del cual para que resulte más sencilla la represen­

tación se muestra sólo la esquina in ferior izquierda, que se*, 

forma por una pared la tera l 2 asi como un fondo 3., A este cuer­

po de mueble 1 debe dejarse girable con ayuda de una bisagra.una 

puerta 4 de ta l manera que esta a l estar cerrada se baila en*ía 

abertura formada por las paredes la tera les, e l  fondo y e l techo 

del mueble (veanse las figuras 8, 14 y 15). La bisagra consta' 

del primer cuerpo de regulación o bien deslizadera 5 que forma 

la primera parte de bisagra, é l cual está sujeto regulable o bier 

desplazable en dirección perpendicular de la superficie de la pa­

red la tera l del mueble 2 o bien en la dirección del e je del cuer-

¡

!!
i
)
i!
i
í

t
i

!
i$
!
*

h

í
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po intermedio 7, en un escote 6 (figura 3) de un cuerpo Ínter- j 

medio 7 esencialmente en forma de caequillo.

En e l  ejemplo de ejecución mostra. 

de, e l cuerpo dé regulación tiene una sección transversal en 

forma de circulo incompleto (en forma de tres cuartos de circu- i 

lo  o bien* en fortes de segmento circular, estando adpatado e l es­

cote 6 del cuerpo intermedio a esta sección transversal y entren, 

do por un apéndice 8 en forma de segmente de circulo que pene- ¡ 

tra en e l escote 6, en e l escote 9 en forma de segmento circu- ; 

la r  del cu.-rpo <b regulación 5. De este modo queda garantizado ¡ 

e l que e l cuerpo de regulación 5 pueda desplazarse o bien regu- ! 

la r se perpendiculárinente a la superficie de la pared la tera l del 

mueble 2, pero no pueda ejecutar ningún movimiento de giro re la - 

tivamente a l cuerpo intermedio 7.

. La bisagra mostrada consta además 

de una segunda parte de bisagra 10 o bien 10* que está formada 

especialmente por na pLsca de fija c ión  11 o bien 11* que presen­

ta argollar 13 o bien 14 conformadas en un lado de la superficie 

y que sirven para e l  alojamiento del único eje de articulación 

12, las cuales tienen entre s i una separación ta l que entre' ellaá 

pueden rec ib ir  e l extremo enrollado formado un caequillo de a r t i­

culación de un brazo o bien lóbulo 15 articulado mediante e l 

eje de articulacióm 12 en la parte de bisagra 10 o bien 10*

La parte de bisagra 10 o bien 10* se atorn illa  a l lado exterior 

de la puerta del mu ble 4 con su lado de la superficie opuesto 

a las argollas 13 o bien 14, con ayuda de torn illos  16 y 17, en­

trando los to rn illos  en roscas no representadas de la placa de 

fija c ión  11 o bien 11* pasando por taladros 18 y 19 de la puer­

ta del mueble 4, y hiciando contacto con su cabeza en e l lado 

in terior fie l í  puerta del mueble 4.
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Mientras que en la parte de bisa-¡
- !

gra 10 las argollas 13 y 14 son asimétricas, es decir, están i
i

conformadas en up canto longitudinal de la  placa de fija c ión  11 !
¡

algo más anchas, las argollas en cuestión en la placa de fija c ión  

más estrecha se hallan simétricas a sus brazos longitudinales, - 

El pasador de articulación o bien e l e je de articulación 12 está 

sujeto por ajuste de apriete en las argollas 13 y 14. Para unir , 

e l brazo o bien e l lóbulo 15 con e l cuerpo de regulación 5, es- 

tecuerpo de regulación presenta un escote 20 pasante que se ex­

tiende perpendicularmente a la superfcie o bien a la cara in te- ¡ . 

r io r  de la pared la te ra l del mueble 22 y que en e l  ejemplo de eje 

cución representado tiene una sección transversal rectangular, a4- 

Captada a l material en banda del brazo o bien lóbulo 15. En es­

te escote entra e l  extremo lib re  de un elemento de enclava mien­

to que está formado por una abrazadera 21 de alambre de muelles.} 

Esta abrazadera de alambres 21 se halla en una ranura 22 que ! 

está abierta hacia e l  lado dxterior del cuerpo de regulación 5, 

se extiende transversalmente a l escote 20 y  desemboca en este 

escote (figura 12).

En e l  extremo de la ranura 22 bpués 

to a l escote 20 está previsto un taladro 23 en e l cual penetra, ¡ 

para anclaje, e l  extremo acodado de la abrazadera de alambre^21.' 

El otro extremo de la abrazadera de alambre 21 está guiado lib re  

en la ranura 22 y entra elásticamente, bajo ciertas condiciones 

que se describirán seguidamente, en una ranura 24 del danto la ­

tera l de este lóbulo, cuando e l lóbulo 15 se mete en escote'20.

En e l ejemplo de ejecución representado está' prevista tanto en 

e l  canto longitudinal in ferior como también en e l canto longi­

tudinal superior del lóbulo 15 una ranura 24 en cada caso, lo  

cual tiene la ventaja de que una y la misma bisagra puede emplea^
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se para puertas que se abren a izquierdas o bien para puertas que 

se abren a derechas, únicamente mediante inversión*de la parte 

de bisagra 10 o bien 10* montada en acabado con e l brazo 5.

Para p os ib ilita r  un desenclava- 

miento de la abrazadera de alambre 21 que sirve como elemento 

fiador, está dispuesto en e l  cuerpo de regulación 5 o bien en 

un taladro 25 de este cuerpo de regulación un elemento de desen­

clavamiento o bien enclavamiento 26 rotativo alrededor de un } 

eje paralelo a l escote 20 e l  cual presenta aproximadamente en ' 

e l  centro una ranura periférica  27 en forma de a n illo . Esta ranu­

ra que se extiende preferentemente alrededor de toda la periferia: 

del elemento de desencalvamiento o bien enclavamiento, presenta i 

diferentes profundidades y forma una superficie excéntrica que 

actúa en cooperación con la abrazadera dé alambre 21, aproxima­

damente en e l centro de está abrazadera de alambre, con cuya ayu  ̂

da la abrazadera de alambre 21 que entra en la ranura 2?, puede !
)
levantarse mediante giro del elemento de desenclavamiento o bien 

enclavamiento 26 en e l taladro 25, contra la elasticidad propia ; 

del material de la abrazadera, tanto que en e l  extremo lib re  de i 

la abrazadera de alambre 21 se destaca de la ranura 21, de'mane-! 

ra que e l lóbulo 15 puede extraerse del e cote 20. Esta posición;

del elemento de deseclavamiento o bien enclavamiento correspon- '
í

d ea  la d é la  figura 12c. ¡

A l girar ahacia atrás e l elemento!

de desenclavamiento o bien enclavamiento 26 en sentido contrari 3
!

a l de las agujaB del re lo j a la posición que se muestra en la 

figura 12b, e l extremo lib re  de la abrazadera de alambre 21 a cau 

sa de la sup r f ic ie  de fondo excéntrica de la ranura 27, se mue­

ve de nuevo penetrando en e l escote 20 tanto que este extremo 

lib re  a l introducirse e l brazo 15 en e l escote 20 puede encastrad



- 1 8 -

5

tse por resorte en la ranura 24 y e l brazo o bien lóbulo 15 puede} 

enclavarse en $1 escote 20.
)

És posible una acción conjunta deí 

elemento de desenclavamiento o bien enclvamiento 26 con la abra-i 

zadera de alambre 21, porque la  ranura 22 corta á l mismo tiempo ¡ 

también e l taladro 25 para e l e le emto & desenclavamiento o bien 

enclavamiento 26.

10.

15.

Ya que la ranura 27 del elemento j 

de desenclavamiento o bien enclavamiento 26 se extiende por todo! 

e l contorno de este elemento, es posible conformar la abrazadera 

de alambre 21 de manera que esta aún a l dar una vuelta completa j

e l elemento de desenclavamiento o bien enclavamiento 26, permane-
- - !

. ce en la ranura 27 de este elemento, con lo  cual e l  elemento de :

desenclavamiento o bien enclavamiento 26 está asegurado por la

abrazadera de alambre 21 contra un resbalamiento indeseado salien

do del aladro 25.

20..

25.

3C.

^1 elemento de desenclavamiento

o bien enclavamiento 26 esencialmente en forma de cilindro , t ie - ¡
!

ne en uno de sus extremó une ranura 28 para que entre un dostor—! 

nillador no representado, con.el cual puede hacerse g irar a d i-  i 

ferentes situaciones e l  elemento de desenclavamiento o bien 

enclavamiento 26. El elemento de desenclavamiento o bien enclava- 

miento está además dotado en su lado opuesto a la ranura 28, de 

una superficie periférica  29 que constituye otra superficie'áxcéh 

tr ica , con cuya ayuda se apriosiona adicionalmente en escoté'-20 ¡ 

e l brazo o bien lóbulo 15, cuando e l elemento de desenclavamien—j 

to bien enclavamiento 26 se gira en sentido contrario a l  de las 

agujas del re lo j desde la posición que se muestra en la figura 

12b a la posición que se muestra en la figura 12a. En ^ta posi­

ción la superficie excéntrica 29 pasa á través de una correspon-
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diente abertura en e l  escote 20, y hace contacto apretada contra i 

la superficie del brazo o bitn del lóbulo 15. Las diferentes posi­

ciones del elemento de desenclavamiento o bien enclavamiento 26 ! 

están indicadas mediante una marca, por ejemplo en forma de trián 

guio, en e l elemento de.desenclavamiento o bien enclavamiento 26j 

correspondiendo esta marca 20 a marcas de la superficie del cuer¡ 

po de regulación 5, que se designan en las figuras 11 y 12 con

10.

15.

20.

25.

50.

"S", "Z" y "A". :
)

El desplazamiento ajustable del

cuerpo de regulación 5 en e l cuerpo intermedio 7. se efectúa me-i 

diante un to rn illo  de regulsción 31 que está ejecutado como to r - ! 

n ü lo  prisionero y se halla en escotes 32 y 33 en forma semicir-i 

cular, del cuerpo de regulación 5 y del cuerpo intermedio 7 res-! 

pectivamente. Los escotes en forma de semicírculo 32 y 33. que 

se complementar formando un taladro circular cerrado alrededor, 

están previstos en cada caso una cara del escote 9 en forma de 

segmento circular y del apéndice 8 en forma de segmento circular 

respectivamente, presentando e l escote 32 una rosca (figura^ 4) !

que actúa en cooperación con las rosca del to rn illo  de regula- ' 

ción 31. El escote 33. que no presenta ninguna rosca, tiene- apro-?

' ximadamente en e l centro un alma 4 que transcurre transversaImen- 

te a l eje longitudinal del escote, e l cual engrana en una ranura! 

anular 35 aproximadamente en e l  centro del to rn illo  de regula- ¡ 

ción 31 y mantiene a este to rn illo  de regulación indesplazable 

en la dirección del eje relativamente a l cuerpo intermedio 7. 

Mediante giro del to rn illo  de regulación, por ejemplo mediente '
t

un destorn ill dor entre en la ranura 36 de este to rn illo , e l - 

cuerpo de regulación 5 puede desplazarse perpendicularmente a l a ! 

superficie de la pared la tera l del mueble 5 en e l  escote 6 del ¡ 

cuerpo intermedio 7. para compensar las tolerancias de fabrica- {
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rosca del ro rn ilío  de regulación 31 engrana en la rosca del j 

escote 32 de forma semicircular y a l  mismo tiempo e l  alma 34 se t 

halla en la ranura anular 35 del to rn illo  de regulación 31, no !
. i

es posible un desplazamiento indeseado del cuerpo de regulsción 

5 relativamente a l cuerpo intermedio 7, as decir sin girarse e l 

to rn illo  de regulación 3 1 .

Junto a la posible regulación per¡ 

pendicularmente a lá superficie de la pared la te ra l del mueble ! 

2, e l empleo de un cuerpo intermedio 7 que circunda a l cuerpo j 

de regulación 5 tiene sobre todo también la ventaja de que mediaxj 

te e l  cuerpo intermedio 7 está cerrada la ranura 22 del cuerpo i 

de regulación avierta hacia afuera, de manera que una vez in tro - i 

dúcidó e l cuerpo de regulación 5 en e l  escote 6 del cuerpo in ter­

medio 7 no es ya posible que se caiga indeseadamente de la ranu­

ra 22 la abrazadera de alambre 21 que sirve como cimento fiador, = 

con lo cual a l mismo tiempo se mantiene f i j o  en e l  taladro 25 

e l elemento de desencíavamiento ó bien encíavamiento 26 mediante 

la abrazadera de alambre que entra en la ranura 27. Todas las ¡ 

piezas del cuerpo de regulación 5 están a s i sujetas imperdibles 

de modo especialmente sencillo una vez introducido este cuerpo 

de regulación en e l escote 6 d e l cuerpo intermedio 7.

El ensamble de las partes de bisa­

gra se efectúa en e l orden que se indica en las figuras 3 y.5o ! 

I-rimero se introduce e l elemento de desancla vamiento o bien encía! 

vamiento en e l taladro 25 por e l lado Trasero, no v is ib le  en la 

figura 3, del cuerpo de regulación 5, de manera que e l extremo 

de i-ste elemento de desancla vamiento o bien encía vamiento 26, 

algo disminuido en sección transversal y dotado de la ranura 26, 

ae halla en una sección del taladro 25 en e l  lado delantero del30.
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cu rpo de regulación 5, la cual (sección) presenta una sección 

transversal algo disminuida respecto a l  restante taladro 25 y con 

e llo  origina una situación definida para e l elemento de desencla­

va miento bien encíavamiento 26 en e l taladro, 25 para fa c i l ita r  

e l montaje. A continuación de ésto se encaja la abrazadera de 

alambre 21 en la ranura 22 de manera que e l extremo acodado de 

esta abrazadera queda en e l taldro 23. Ahora se inserta e l tor- . 

m illo de regulación 31 en la escotadura 33 semicircular, de ma- j 

ñera que e l  alma 34 engrana en la ranura anular 35. El cuerpo ' 

de regulacón 5 se sobrepone luego a l lado trasero del cuerpo in­

termedio 7) de manera que e l escote 6 del cuerpo intermedio se 

tapa con e l cuerpo de regulación 5. Mediante giro del to rn illo  

de regulación 3 1 , elmerpo de regulación 5 se mete mediante este 

to rn illo  de regulación 31 en e l escote 6 del cuerpo intermedio

7.
Para evitar un ensamblaje erróneo ; 

del cuerpo de regulación 5, as i como del cuerpo intermedio y ; 

para crear una gui adicional entre estas dos partes, es además ! 

conveniente prevór en la periferia  del cuerpo de regulación 5 u na 

ranura longitudinal* 37 adicional, en la cual engrana un correspon 

diente apéndice o bien nervio 38 que penetra en e l escote 6.

El ensamble de las partes de bisa-¡

gra 10 o bien 10* con e l brazo o bien lóbulo 31, se efectúa da ¡
!

manera que e l extremo de este 16b lo  15 enrollado formando una , 

argolla de articulación: se encaja entre las argollas 13 y 14 y se 

pone alineado con los ta l dros de estar argollas, de manera .que ! 

a continuación puede necajarse e l eje de articulación 12 por arrii 

ba, por e l taladro de la argolla 13  as i como por e l extreme en- ¡ 

rollado o bien e l  lóbulo 15, en e l taladro de la argolla 14. ¡

30 E l montaje de la bisagra en e l
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muelle se efectúa de man ra que e l cuerpo intermedio juntamente j
!

COR e l cuerpo de regulación ae ancla en un taladro 39 de la pare^ 

la te ra l del mueble, de ta l manera que loe cantos longitudinales ' 

del escote 30 rectángular, se extienden paralelamente a l canto d^ 

lamtero de la pared la tera l del mueble 2. El anclaje del cuerpo i 

intermedio 7 en e l taladro 39 se efectúa de modo en s i conocido 

por ejemplo mediante apéndices o bien nervios 40 conformados en 

la periferia  del cuerpo intermedio 7 y que actúan a modo de gar-' 

f io s , o con ayuda de torn illos  oblicuos, mediante pegado etc . ¡

La parte de bisagra 10 o bien 10*: 

se monta previamen e en e l lado delantero de la puerta del mué- j 

ble, con ayuda de.los torn illos  16 y 17 , juntamente con e l bra- ! 

zo o bien lóbulo 15 articulado en esta parte. El montaje d e fin í- j 

tivo  de la puerta del mueble 4 a la puerta del mueble 1 se efec­

túa luego debido a que e l extremo lib re  del lóbulo o bien brazo

15 se introduce en e l escote 20 y se ancla a l l í  mediante encastré
!

de la abrazadera e alambre 21 en la ranura 22. El elemento de ¡ 

desenclávamiento o bien enclavamiento 26 e^tá en ésto girado de ! 

manera que la marca 30 está dirigida a la posición "Z". Una vez ;
t

encastrada la abrazadera de alambre 21 en la ranura 24 se gire ! 

e l elemento de desenclávamiento o b i n enclavamiento 26 en senti-L 

do contrario a l de las agujas del r e lo j,  de manera que la marca 

30 indica a la posición "S", con lo  cual e l  braxo o bien lóbu­

lo  15 se aprisiona adicionalmente en e l  escote 20 del modo dés- ;

crito  anteriormente, mediante e l elemento de enclavamiento obien !
!

desenclávamiento 26 y su cara excéntrica 29- S i por cualquier i
i

motivo debe quitarse de nuevo del cuerpo de mueble la puerta 4, ¡ 

se h^ce girar e l  elemento de desenclávamiento o bien enclava­

miento 26 en e l sentido de las agujas del r e lo j de manera que la 

marca 30 esté dirigida a la posición "A", en la que e l  extremo
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lib re  de la abrazadera de alambre 21 se desataca de la ranura 

24, de manera que e l braxo o bien e l lóbulo 15 puede extraerse 

sin impedimiento del escote del cuerpo de regulación 5.

La invención se ha aclarado a n te - ! 

riormente en relación con un ejemplo de ejecución. Se comprende ! 

que son posibles variaciones de ésto, sin que por e llo  se abando­

ne la idea de la invención.

Las figuras 16 a 27 muestran otra j
í

forma de ejecución de & bisagra según la invención con un único ¡ 

e je  de articulación 112, hallándose en esta forma de ejecución 

a l  estar montada la bisagra, e l  brazo o bien lóbulo de bisagra 

115 paralelamente a los la 0B de la superficie de la pared la te­

ra l del mueble 101, de la que para que resulte una representa­

ción más sencilla se muestra únicamente la esquina izquierda su­

perior del lado de la bisagra. A este cuerpo de mueble o bien 

a ésta pared del mueble 101 deben fija rse  gira ble con ayuda de 

una bisagra una fuerza de mueble 102 de ta l manera que la puerta 

a l estar cerrada está metida parcialmente en la abertura forma­

da por las paredes latera les del mueble, e l  fondo del mueble y

e l techo del mueble, y con un borde 103 sobresaliente descanse
' ' - ¡ 
en la cara fron ta l 104 de la pared la te ra l del mueble 101 (vease -

la figura 20). la  bisagra que se muestra en estas figuras 16 a 27 

consta de un cuerpo o bien deslizadera de regulación 105 que cosn¡- 

tituye la primera parte de bisagra, e l  cual está sujeto ajusta- : 

ble y desp3Lazable en dirección perpendicular a la superficie de ' 

la pared la te ra l del mueble 101 y en la dirección del eje del ¡ 

cuerpo intermedio 107 respectivamente, en un escote 106 (figura 

16) de un cuerpo intermedio 10? en forma de caequillo esencial­

mente.

30. En e l ejemplo de ejcución que se
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muestra e l cuerpo de regulación 105 tiene una sección transver- ¡ 

sal en forma de circulo incompleto (en forma de tres cuartor de ¡ 

circu lo) estando adaptado a esta sección transversal é l  escote
i

106 del cuerpo intermedio 107 y engranando con un apéndice 108 !

en forma de segmento circular que penetra en e l escote 106, en ! 

la escotadura 109 en forma & segmento circ  la r  del cuerpo de 

regulación 105. De este modo se garantiza que e l cuerpo de regu-i 

lación 10^ pueda desplazarse o bien ajustarse perpendicularmente 

a la superficie de la pared la te ra l del mueble 101, pero no pueda 

ejecutar ningún movimiento de giro relativamente a l cuerpo inter-j 

medio 107. La bisagra representaba consta además de una segunda < 

parte de bisagra 110 que está formada esencialmente por ma placa ! 

111 en forma de circulo incompleto o bien en forma de sem icircu-! 

lo , que presenta argollas 113 o bien 114 conformadas en e l  lado ' 

opuesto a la cara exterior circular y sirven para e l  alojamiento 

del único eje de articulación 112, las cuales tienen entre s i 

una separación ta l que pueden rec ib ir  entre e lla s  a l extremo 

enrollado formando un caequillo de articulación, de un brazo o 

bien' lóbulo de bisagra 115 articulado en la parte de bisagra 110 

mediante e l eje de articulación 112. Para la fija c ión  a la puerta 

del mueble 102 está conformada además en e l lado opuesto a las 

argollas 113 y 114 en 1* placa 111 en forma de circulo incomple­

to, una sección de pared 116 que transcurre perpendicularmente 

a los datos superficiales de la placa 111, con un taladro í l ?  pa­

ra los torn illos de f i j  ción 118. La ubicación o bien fija c ión  

de la parte de bisagra 110 a la pierta del mueble 102 se efectúa 

en un taladro 119 del borde 103, abierto hacia e l lado fron ta l, 

continuando este taladro también en la parte restante de la puer­

ta del mueble 102, ta l y como muestra especialmente la figura 17. 

La ^arte de bisagra 110 se encaja lateralmente en e l taladro 119
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de ta l manera que la placa 111 cae en la parte del taladro 119 ¡

oue hay dentro del borde 103 mientras cue la sección dé pared 116 

se conforma en la continuación del taladro 119 én e l borde del 

rembalso 120 in terior y se sujeta a l l í  mediante atornillamiento : 

de los to rn illo s  de fija c ión  118 en e l  material de la puerta d e l ' 

mueble 102. La profundidad y configuración del taladro 119 asi 

como la conformación y espesor de la placa 111 o bien de la sec­

ción de pared 116, están elegidas de Bañera que las caras de 

la placa 111 y de la sección A  pared 116, v is ib les  después de 

la fija c ión  de la parte de bisagra 116 a la puerta de mueble 102  ̂

enrasan con las caras 120 y 121 de la puerta del mueble (v  ase }

la figura 19). Las argollas 113 y 114 para e l  e je  de articulación
!

112 caen en ésto delante de la cara fron ta l del borde 103. Ya que 

e l borde 103 por lo  general presenta un espesor muy pequeño y asi 

no es posible la penetración en este borde 103 de un to rn illo  de¡ 

f i ja c  ón perpendicularmente a los lados superficiales de la puerj 

ta del mueble 102, están previstos en la placa 111, cerca de las¡ 

argollas 113 y 114, apéndices fiadores 122 adicionales, que se 

destacan lateralmente y que a l a torn illarse los torn illos  de f i - ¡

jación 118 h cen huella lateralmente en la pared del taladro 119}
!

o bien en e l material del mueble 103 y mediante e llo  proporciona^ 

un anclaje adicional de la parte de bisagra 10, contra desgarre ! 

deseado. '

Para unir e l brazo o bien lóbulo 

de la  bisagra 115 con e l cuerpo de regulación 105, este cuerpo

de regulación presenta un escote 123 que se extiende paralela- '
- !

mente a la superficie o bien a la cara in terior de la pared la - ' 

tera l del mueble 101, que en e l ejemplo de ejecución representa-j 

do presenta una sección transversal rectángular, en adaptación j 

a l material en banda de metál del brazo o bien del lóbulo 115. !

30.



-  26

5.

10.

15.

20.

25.

30.

En este escote entra e l  extremo lib re , acodado, de un elemento ! 

de en cía va miento que está formado por una abrazadera 124 de alami 

bre de muelles. Esta abrazadera de alambres 124 se halla en una 

ranura 125 que está abierta hacia e l lado exterior del cuerpo 

de regulación 105  ̂ se extiende paralelamente a l  escote 123 y es­

tá desplazada un poco respecto a l escote 123 hacia e l  lado delan-t 

tero 105' del cuerpo de regulación 105. La ranura 125 desemboca 

en e l escote 123 a través de una escotadura 126 que se extiende 

en esencia perpendicularmente a l e je  longitudinal de la ranura 

125. (figura 25). !

En e l extremo de la ranura 125 opuesto 

a la escotadura 126, está previsto un taladro 127$ en e l cual 

penetra e l  segundo extremo acodado de la abrazadera de alambre 

124, para su anclaje. El otro extremo acodado de la abrazadera 

de alambre 124 está guiado en e l  escote en virtud ds un corres­

pondiente abombamiento de esta abrazadera de alambre, y bajo
; - - t

ciertas condiciones que se describirán seguidamente engrana elás-
. ' j

ticamente en una de las cavidades 128 en forma de diente do r.-.e- ¡ 

rra, en un canto la te ra l, del brazo o bien lóbulo de bisagra 115,! 

cuando e l lóbulo 115 se encjaa en e l escote 123 de lado. P^ede ¡ 

ser conveniente prevér en ambos cantos la tera les o bien longitu -¡ 

dinales del brazo de bisagra 115 tales cavidades 128 en forma 

de diente de sierra, con e l fin  de poder emplear la misma bisagra 

para puertas que abren a izquierdas y a derechas, únicamente me­

diante inversión de la parte de bisagra 110 montada en acabado ¡
i

con e l brazo de bisagra 115. Las cavidades en forma de dientes 

de sierra 128 están desarrollados de manera que la sección esen­

cialmente perpendicular de estas cavidades está dirigida en cada 

caso h.:cia e l extremo enrollado formando un casquín o de articu­

lación del brazo 115, mientras que la sección de las cavidades
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126, que transcurre oblicua respecto a l e je  longirudinal del ¡ 

brazo, está dirigida a l extremo lib re  de este brazo, De este 

modoáL brazo o bien, lóbulo de bisagra 115 puede encajarse según ¡ 

necesidad más o menos profundo en e l escote 123, no siendo posi-! 

ble una extracción indeseada del brazo de bisagra 115 del esco- [ 

te 123 sin desenclavarse e l elemento fiador o bien la abrazadera 

de alambre 124. la cara 126* de la escotadura 126, que mira a la j 

cera fron ta l 104 de la pared la te ra l del mueble 101, sirve como 

e ra de contacto para e l primer extremo acodado de la abrazadera 

de alambre 124, e impide una torcedura de la abrazadera de alam-! 

bre que encastra en una cavidad 128 cuando ae ejercen sobre e l ¡

brazo o bien lóbulo fuerzas en la dirección de la  flecha A de la ¡
!

figura .26. I

Para pos ib ilita r  un desenclavamieñ 

to de la abrazadera de alambre 124 que sirve como elemento f ia ­

dor,, está dispuesto en e l cuerpo de regulación 105 o bien en un 

taladro 129 de este cuerpo de regulación ro ta tivo , alrededor de 

un eje perpendicular a l escote 123 un elemento de desenclavamien4 

to o bien enclavamiento 130 que presenta aproximadamente en e l  ce¿ 

tro una ranura periférica  en forma de an illo  131. Esta ran'*ra ' 

periférica  que se extiende preferentemente por todo e l contorno ;

del elemento de desenclavamiento ó bien enclavamiento 130 , presen
1

tan diferentes profundidades y forma mediante ésto una cara excén 

trica que actúa en cooperación con la abrazadera de alambre 124,

aproximadamente ne e l centro & esta abrazadera de alambre, co¿ ']
cuya ayuda la abrazadera de alambre 124 que pejiétra en la ranura ! 

131, mediante giro del elmento de desenclavamiento o bien encía-! 

V3miento 130 et e l taladro 129 contra la elasticidad propia del 

material empleado para la sbrazad.:-ra, pueda levantarse o bien pre 

sionarse hacia un ludo tanto que el primer extremo acodado, l i -  ! 

bre de la abrazadera de alambre 124 ae mueve saliendo del escote
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123 o bien desatacándose de la correspondiente navidad 128 del j

brazo o bien lóbulo de bisagra 115, de manera que este brazo pn&,¡
!

de extraerse sin impedimento del escote 123 por la abrazadera j 

de alambre 124 que sirve como elemento fiador. Esta posición del¡

elemento de desenclavamiento o bien enclavamiento 130 correspon-¡
!

de a la de la figura 25d.

Al girar hacia atrás el elemento ¡ 

de desenclavamiento 130 en sentido contrario a l de las agujas dej. 

reloj a la posición que se muestra en la figura 25b e l primer ¡ 

extremo acodado, libre, de la abrazadera de alambre 124, en vir­

tud de la superficie de fondo excéntrica de la ranura 13Í  asi 

como en virtud de lá elasticidad propia de la abrazadera de alam 

bre 124 penetra en el escote 123 tanto que este extremo libre a l  

introducirse e l brazo de bisagra 115 en e l escote 123 puede enea: 

trarse por resorte en la cavidad 128 y puede enclavarse el bra­

zo o lóbulo de bisagra 115 del escote 123.

Es posible una acción conjunta del 

elemento de desenclavamiento o bien enclavamiento 130 con la abra 

zadera de alambre 124, por que la ranura 125 corta a l mismo tiem 

po también el taladro 129 para el alojamiento rotativo del ele­

mento de desencalvamiento o bien enclavamiento. Ya que la ranura 

periférica 131 se extiende por todo el contorno del elemento )  

de desencalvamiento o bien enclavamiento 130, es posible cOnfor-! 

mar la abrazadera de alambre 124 de menera que ésta aón a l dar una: 

vuelta competa el elemento de desenclavamiento o bien * enclava­

miento 130 permanece en la ranura 131 en virtud de su propia 

elasticidad, con lo cual el elemento de desenclavamiento o bien 

enclavamiento 130 está asegurado mediante la abrazadera de alam­

bre. 124 contra una caída indeseada del taladro 129.

El elemento de desenclavamiento30. t
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t o bien enclavamiento 130 esencialmente c ilin d rico , tiene en uno 

de sus extremos algo reducido en sección transversal, una ranura 

132 para que entre un destornillador no representado, con e l cuai
t

puede girarse e l elemento de desenclavamiento o bien enclavamien­

to I 3O a las diferentes situaciones. En e l lado de la ranura pe­

r ifé r ic a  13 1  opuesto a la ranura 132, e l elemento de desencla- 

v,-miento o bien enclavamiento 130 está dotado todavía de un 

apéndice rad ial 133 que presenta un espesor que varia en forma de 

cuña y con cuya ayuda pueda aprisionarse adicionalmente en e l

escote 123 e l brazo o bien lóbulo de bisagra 115, cuando e l e le - ¡
!

mentó de desenclayamiento bien enclavamiento 130 se gira desde }

la posición que se muestía en la figura 25b a la posición que }
!

se muestra en la figura 25a. En esta posición e l apéndice ra- i

d ia l 133 se halla en un ensanchamien o la te ra l 134 del escote '

123 y p netra más o menos profundo lateralmente en e l  escote 

123 , . conforme a la posición de giro del elemento de desenclava- ; 

miento y enclavamiento 130 , con lo  cual e l  apéndice rad ial 133 qde 

se apoya con uno de sus lados superficiales en e l fondo del 

ensanchamiento la tera l 134, a l estar e l elemento de anclavpmien­

to o bien desanclavamiento en la posición que se muestra en la 

figura 25a hace contacto presionado contra un lado superficial 

del brazo o bien lóbulo de bisagra 115, y f i ja  a este brazo o í 

bien lóbulo en e l escote 123 por efecto de cuña. las diferentes i 

posiciones del elemento de desanclavamiento o bien enclavamientoj 

I 30 están indicadas mediante una marca 135, por ejemplo en fo r-  j 

ma de triángulo, en e l elemento de desenclavamiento o bien encía 

vamiento 130 , correspondiendo esta marca 135 con marcas en e l 

lado superior 105' del cuerpo de regulación 105 que están desig­

nadas en les figuras 24 y 25 con "S", "Z", y "A", donde en la 

posición "A" la abrazadera 124 que sirve como elemento fiador se
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desataca de las cavidades 128 del brazo o bien lóbulo de bisagra ¡ 

115, en la posición "Z" la abrazadera de alambre 124 a causa de . 

su propia elasticidad esta girada entrando en e l escote 123, tan-¡- 

to que b abrazadera de alambre 124 puede encastras elásticamente i 

en una de las cavidades 128, mientras que en la posición "S" se ¡ 

efextua e l encía va miento adicional <bl brazo de bisagra 115 en e l 

escote 123, mediante e l apéndice radial 133. Aquí se ha supuesto 

que e l espesor del apéndice rad ia l, a l estar e l elemento de desen 

clavamiento o bien enclavamiento en una posición correspondiente 

a la de la figura 25a, va aumentando en dirección a l ectremo en­

rollado formando un caequillo de articulación del brazo de b is a - ! 

gra 115. ¡

Puede ser sin embargo conveniente - 

desarrollar e l apéndice radial 33 de manera que su espesor (en 

la dirección periférica  del elmento de desenclavamiento o bien 

enclavamiento), a l estar e l  elaaeRbo de desenclavamiento o bien 

enclavamiento en una posición correspondiente a la de la figura 

25a, es decir a l estar anclado adicionalmente e l brazo de bisa­

gra 115 en el escote 123 médiante e l apéndice rad ial 133, Reare-j 

ce hacia e l extremo enrollado formando un casquillo de a rticu la -¡ 

ción, ta l y como se muestra en la figura 22d para esta ejecución i 

modificada. Én ste caso habían de intercambiarlas posiciones "A" 

y "S". Dicha variante tiene la ventaja de que a l ejercer fuerzas 

en la dirección de la flecha A de la figura 26 sobre e l bisagra 

115, cualquier mínimo movimiento de este brazo en la dirección 

de la flecha A reforzaría todavía más e l  enclavamiento mediante 

e l apéndice 133. !

El desplazamiento a justable del

cuerpo de regulación 105 en e l cuerpo intermedio 107, se efectúa ! 

de nuevo mediante e l tor i l l o  de regulación 31 que se describió
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} en relación con las figuras 1 a 15 y que está dispuesto en esco-i 

tadures 32 y 33 semicircul.s del cuerpo de regulación 105 y del 

cuerpo intermedio 10?, estando cerrada la ranura 125 abierta ha-, 

cia afuera, del cuerpo de regulación 105 mediante e l cuerpo inter­

medio 107, de manera que una vez introducido e l cuerpo de regula-r 

ción 105 en e l  cuerpo intermedio 107 Ro es ya posible que se j 

salga de esta ranura 125 la abrazad ra de alambre 124 que sirve 

como elemento fiador, y fijándose a l mismo tiempo mediante la abra 

zadera ¿e alambre que engrana en la ranura periférica  131, tam­

bién e l  elemento de desenclavamiento y enclavamiento 130 en e l  

taladro 129. Todas las partes del cuerpo de regulación 105 están! 

as i pués sujetas imperdibles de modo especialmehte sencillo . ¡

El ensamble de las partes de bisa-? 

gra se efectúa aproximadamente en e l orden que se vé en la figu -! 

ra 16. Primero se introduce e l  elmento de desenclavamiento y en­

clavamiento en e l talsdro 129 por e l  lado trasero no v is ib le  en 

la figura 16, del cuerpo de regulación 105, de manera que e l ex­

tremo de este elemento de desenclavamiento y enclavamiento 130, ¡ 

algo disminuido en sección transversal y dotado de una ranuia 

132, se halla en una sección del taladro 129 en e l lado delante­

ro 105* del cuerpo de regulación 105, cuya sección presenta una 

sección transversal algo disminuida respecto a l resto del ta la - j 

dro 129 y con e llo  origina una situación definida para e l e3 emen­

to de desenclavamiento y enclavamiento 130 en e l taladro 129, 

para fa c i l i ta r  e l montaje. A continuación de ésto se encaja la
¡

abrazade-a de alambre 124 en la ranura 125, de manera que e l se-j 

gundo extremo -codrdo de la abrazadera de alambre áe halla en e l '  

taladro 127, mientras que e l primer extremo acodado de la 3 braza-!
i

dera de alambre 124 se halla en e l escote 126, con o entre a ¡
{

través de es6a escotadora en e l escote 123 del cuerpo de regula-¡
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ción. t<. { 
Ahora se lleva  a cabo la in tro- ¡

ducción del cuerpo de regulación 105 aai como del to rn illo  de ¡

regulación 13 1  en e l cuerpo intermedio 10$, ta l y como se des- '

crib ió anteriormente en relación con las figuras l a  15, y concre
:

tamente de modo que e l  escote 123 , del cuerpo de regulación 105 . 

se solapa con una abertura 142 en la superficie periférica  del . 

cuerpo intermedio 10$. Esta abertura 142 que sirve para e l  pa- ¡ 

so del brazo de bisagra 115, por e l cuerpo intermedio 107 e l  . ' 

cuerpo de regulación 105, presenta sección transversal rectángu­

la r  y en sus dimensiones perpendiculares a la superficie de la ! 

pared la tera l del muelle está ádp tada a l  deseado campo de re -  j 

gulación en esta dirección.

Él ensamble de la parte de bisa­

gra 11C con e l brazo o bien lóbulo dé bisagra 115 se efectúa del, 

modo que se describió para la parte de bisagra 10 o bien e l  bra-t 

zo de bisagra 15, en relación con las figuras 1 a 15. El monta- ¡ 

je  de la bisagra en e l mueble se efectúa de manera que e l cuerpo 

intermedio 107, juntamente con¿ cuerpo de regulación 105, <se 

ancla en un taladro 143 de la pared la te ra l del mueble, abierto 

hacia la cara frontal 104 de ta l manera que e l escote 123 es í !
como la abertura 142 están dirigidos hacia la oara fro u t.l lW , !

* * !
y los cantos longitudinales del escote rectángular 123 se cR<- 

tienden paralelamente a los cantos delanteros de la pared la te ­

ra l del mu ble 101. El - nclaje del cuerpo intermedio 10? en e l 

taladro 14? se efectúa del mismo modo que se describió para e l 

cuerpo intermedio 7*

El montaje d e fin itivo  de 1? puer­

ta del mu ble 102 previamente montada con la parte de bisagra 

110  asi como con e l brazo de bisagra 115, en e l  cuerpo del mué-



ble 1C1 , se efectúa entonces debido a que e l extremo lib re  del bpa_ 

zo de bisagra 115 se mete a través de la abertura 142 en e l es­

cote 123 . hasta que e l único eje de articulación 112  ha adoptado 

la necesaria situación referida a la pared la te ra l del mueble 10 1 . 

y e l primer extremo acodado lib re , de h abrazadera de alambre 

124 se ha enclavado en una cavidad 128 en forma de diente de 

s ierra . La marca 135 del elemento de desenclevamiento o bien en- 

clavamiento 130 señala la la posición "Z" (figuras 25b). Una vez; 

encastrada la abrazadera de alambre 124 en una cavidad 128, e l 

elemento de encía va miento 130 , en la forma de ejecución represen-?

tada (con excepción de la forma de ejecución de la figura 22d) }
!

se gira en sentido de las agujás del r e lo j ,  de manera que la 

marca 135 señala a la posición "S" con lo  cual e l brazo de bisa­

gra 115 está aprisionado adicionalmente en e l escote 123, del mo­

do descrito anteriormente.

Si por cualquier motivo tiene que¡

quitarse de nuevo del cuerpo de mueble o bien de la pared del ¡

mueble 101 la puerta 102, se gira e l elemento de encíavamiento ¡
. . ! 

130 en e l sentido de las agujas del r e lo j,  de manera que ls mar-;

ca 135 señala a la posición "A". El brazo de bisagra 115 puede ¡
I

entonces extraerse sin impedimiento del escote 123 del cuerpo ¡ 

de regulación 105. - !

La ejecución que se muestra en- la^ 

figuras 16 a 27 permite una regulación del brazo de bisagra 115 ; 

relativamen e a la iared la te ra l del mueble en dos ejes en e l ' 

espacio, concretamente en dirección paralela a los lados super- ¡
t

f ic ia le s  de la pared la tera l del mueble Í 0 1 , mediante introduc- '

ción más o menos profunda del brazo de bisagra 115 en e l escote }
¡

123 , as i como en dirección perpendicular a los lados superficia-!
1

les de la pared la te ra l del muelle ío l^  con ayuda del to rn illo  ¡
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de regulación 3 1 . }*
Las figuras 28 a 33 muestran uaa }

forma de ejecución dé la bisagra según la invención, en la cual !
!

e l  sistema de articulación está formado por cuatro ejes 214, 2141 

218, as i como 218' y  por dos palancas de articulación 217 a s i co-̂  

mo 2171

En esta8 ranuras e l  101 es de nue-
!

vo una pared la te ra l de mueble de un cuerpo de mueble, del cual ¡ 

para que resulte más sencilla la representación, se müestra uni-' 

camente la esquina superior izquierda del lado de la bisagra. A i

esta pared ls te  a l de mueble debe fija rs e  girable con ayuda de !
!

una bisagra lá puerta de mueble 102, de ta l manera que esta puer-j 

ta a l estar cerrada se ciñe con su cara in ter io r 203 a la cara ! 

frontal 34 de la pared la tera l del mueble (figura 31). En lo  re­

ferente a la primera parte de bisagra (cuerpo de regulación 105, j 

cuerpo intermedio 10*  y partes pertenecientes), la bisagra correg 

ponde a la bisagra que se describió en relación con las figures : 

16 a 2?, y se diferencia de ésta ejecución descrita anteriormente, 

esencialmente solo por la segunda parte de bisagra a f i j a r  a la  

puerta del mueble 102, que tiene la forma de una carcasa de bisa­

gra 210 ejecutada esencialmente cilindrica y que presenta uñares 

cotadura 211. En la zona de la escotadura la carcasa de bisagra 

210 está dotada de taladros 212 y 213 para ejes de circulación 

214 y 214* los cuales sirven pera circular palancas de articu la­

ción 217 y 217* en la carcasa de bisagra 210.* En e l  otro extre­

mo las palancas de articulación 217 , y 217* están articuladas me 

diente ejes de articulación 218 y 218* en las alas 219 y 219* 

de un soporte de articulación 220, estando sujetos los ejes de 

articulación 218 y 218' en taladros de las alas 219 y 219* y las 

alas 219 y 219* dispuestas paralelas entre s i reciben entre s i,
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ta l menos parcialmente a las palancas de articulación 217 y 217 ' , 

los  ejes de articulación 214, 214*, 218 y 218* forman juntamente 

con las palancas de articulación 217 y 217 '  un sistema de a r t i-  i 
culación en s i conocido con cuatro puntos dé articulación.

El soporte de articulación 20 cons 

ta esencialmente del plazo de bisagra plano 115 que a trsvés de 

una pieza de unión o bien parte de yugo, 220 asimismo plana que 

transcurre con sus lados superficiales paralelamente a los ejes 

de articu l - ción 214, 214* 218 y 218* está unido con un brazo 21 

que transcurre paralelo a l brazo de bisagra 115, formando un :

...rp o  . .  íorn. d. horquilla. E. .1 brazo 221 asM . . . t o a . . .  j

conformadas 3as alas 219 y 219' resentando e l brazo 221 una pro- : 

longación 221 '  en su extremo lib re  opuesto a la pieza de unión !

222. El soporte de articulación 220 puede fabricarse especialmeg ¡
!

te sencillo  mediante estampaciñ y siguiente acodamiento, de cha­

pa metálica. El brazo de bisagra 115 puede fija rs e  regulable 

del mismo modo en e l  escote 123 del cuerpo de regulación 105 

y a través de este cuerpo de regul-ción en e l  cuerpo intermedio 

107, como se describió en relación con las figuras 16 a 25, créan 

do también aquí de nuevo la abrazadera de alambre 124 que entra 

en una cavidad 128 un anclaje provisional del brazo de bisagra ¡ 

115 o biendal soporte de articulación 22^ en e l cuerpo de regula­

ción 105, mientras que e l enclavamiento de fin itivo  se efectúa - 

medianre aprisionamiento del brazo de bisagra 115 en e l escote 

123 con ayuda del apéndice radial 133 , del modo descrito ante­

riormente.

La fija c ión  del soporte de a r t i­

culación 220 en la carcasa de bisagra 21o se efectúa de modo 

que los brazos de articulación 217 y 217 '  se articulan en la car­

casa de bis gra 210 mediante los ejes de articulación 214 y 214*30
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que entran en los taladros 212 o bien 213 . A continuación de 

ésto se une e l otro extremo de los brazos de articulación 217 ¡

y 217 '  de modo análogo, mediante los ejes de articulación 218 

y 218' con e l soporte de articulación 220, abarcando las palan­

cas de articulación 217 y 217 '  dobladas a partir  de chapa, dispups 

tas de canto, a los ejes de articulación 214, 214' 218, y 218' 

con sus extremos enrollados formando caequillos de a rticu lac ión .:

Para la articulación de la puerta 

del mueble 102 a la pared la te ra l del mueble 10 1 la carcasa de 

bisagra 210 se ancla en un taladro 243 previsto en la cara in- 

ter io r de la puerta del mueble 102, de un modo apropiado, por 

ejemplo mediante nervios a modo de garfios, conformados en e l 

contorno de la carcasa de bisagra 210, mediante to rn illos  ob li­

cuos, mediante pegado y similares. En e l taladro 143 abierto 

hacia la cara frontal 104 se ancla e l cuerpo intermedio 107 mon­

tado peviamente con e l cuerpo de regulación 105,* con la abrazada 

ra de alambre 124, asi como e l elemento de desenclavamiento y 

encíavamiento 130 , de ta l manera que e l escote 123 as i como la 

abertura 142 están dirigidos a l lado fron ta l 104 y los canteo log 

gitudinales del esetoe 123 rectangular se extienden paralelamen­

te a los cantos delanteros de la pared la te ra l del mueble 10 1^
El montaje d e fin itivo  de la.püér- 

ta de mueble 102 previamente montada con la carcasa de bisagra 

210 asi como con e l soporte de articulación 220  ̂ en e l  cuerpo 

del mueble o bien en la pared la tera l del mueble 10 1 , se efec­

túa eñtonves del modo descrito, encajándose e l  brazo de bisagra 

115 en e l escote 123. '

Para asegurar adicionalmente e l 

soporte de articulación 220 en e l cuerpo de regulación 105 esta 

previsto en este cuerpo de regulación 105 un taladro roscado
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246 para un to rn illo  de sujeción o bien de seguridad 247, e l  j

c a l entra en la ranura 248 abierta lateralmente en la prolonga-;
i

ción 221 '  de l brazo 221, que a l estar e l brazo de bisagra 115 i 

introducido en e l  escote 123 ) hace contacto contra e l lado supe-} 

r io r  105" del cuerpo de regulación 105. Mediante la ranura 248 

abierta lateralmente, es posible montar previamente e l to rn illo  

de segurid d en e l cuerno de regulación, empujándose la prolon­

gación 221" del soporte de articulación 220 por debajo de la 

cabeza del to rn illo  de seguridad 247 previamente montado o bien 

enroscado en e l to rn illo  roscado 246, e l deducirse e l brazo de ; 

bisagra 115. A continuación de ésto se aprieta firmemente e l  to r ¡

n il lo  de seguridad de manera que su cabeza queda presionada con-;
' . ¡

tra la prolongación 221". L a longitud de la ranura 248 corres- ¡ 

ponde a l deseado campo de regulación del soporte de articu lación! 

220 o bien del brazo de bisagra 115 en la dirección del escote 

123 o bien en dirección perpendicular a la cara fron ta l 104 de 

la pared la te ra l d e í mueble 10 1 .

Las figuras 34 a 41 muestran úna 

variante de la bisagra de las figuras l a  15. En esta bisagra Ja 

parte de bisagra 301 a f i ja r  en la puerta del mueble 310 se fo r­

ma por una alma de unión 302 en forma de placa y por apéndices 

303 y 304 c nformados en ambos extremos de este aLma de unión̂ , 

que se destacan lateralmente y están redondeados en forma de c i­

lindro o bien cilindro incompleto. Los apéndices 303 y 304 tienen 

taladros ciegos 305 y 306 que están cerrados hacia ambos extre­

mos de la parte de bisagra 301 y son accesibles por e l lado tra­

sero o bien la caja de fija c ión  307 de la parte de bisagra 301, 

a través de una ranura 308 la cual se extiende a l mismo tiempo 

también pasando a través del alma de unión 302 y se sirve para 

meter lateralmente e l único pumo de articulación 309 en la par-
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te de bisagra 301, teniendo e l  p.,-rno de articulación 301 sua dos! 

extremos en los taladros ciegos 305 y 306. ¡

La ejecución da la bisagra según { 

la invención representada en las figuras 34 a 41 sirven a l mismo j 
tiempo para articu lar las denominadas fuerzas de muelle 310 enca-j- 

jadas, a la pared, la te ra l del mueble 3l l  de un cuerpo de mueble 

312 , es decir para articu lar fuerzas de mueble que a l estar ce- ' 

rradas quedan dentro de huecos de puerta fo r  ados por las pare­

des laterales del muble as i como e l fondo superior y e l  fondo in 

fe r io r , ta l y como está representado en la figura 39. ¡.

Para esta finalidad la parte de 

bisagra 301 esta suj ta similarmente a la part.e de bisagra 31o 

de la figura 1 , con su cara de fija c ión  307 a la cara exterior 

de la puerta del mueble 310 , y concretamente por ejemplo con 

torn illos  que están pasados desdé la cara in terior de la puerta 

por taladros de la puerta 310 y entran en taladros roscados 313 ¡ 

y 314 de la cara de fija c ión  307. *

20.

25.

30.

Para unir articuladamente la per- 

té de bisagra 301 o bien la puerta del mueble 310 con e l  cuerpo 

del mueble 312 sirve un brazo de bisagra 315 que presenta en uno 

de sus extremos una pieza de cojinete 316 c ilin d rica . El brazo dt 

bisagra 315 está fabricado en forma de lóbulo o bien de material 

plano, extendiéndose la pieza de cojinete 316 con su eje de, c i­

lindro 317 Paralelamente a las dimensiones superficiales d e l , 

brazo de bisagra 3Ó5. La pieza de cojinete 316 tiene un t  ladro 

de cojinete 138 que coincide con e l e je  de c ilindro 317 y a tra­

vés de una ranura longitudinal 319 abierta lateralmente, está 

abierto hacia e l  contorno de la pieza de cojinete 316 , encontrúa- 

dose esta ranura * ongitudiual 319 en una parte de la superficie 

periférica de la pieza de cojinete 316, que mira a l brazo de b i-
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sagra 315, a ua lado del lugar de unión entre e l brazo de bisagra}

315 y la pieza de cojinete 316. i

Para f i ja r  en forma gira ble é l  bra¡ 

zo de bisagra 315 en la parte de bisagra 301 previamente montada 

con e l perno de articulación 309, la pieza de cojinete 316 se me-¡ 

te por un lado, es decir en la dirección de la flecha B de la 

figura 35, en e l escote 320 en forma de horquilla formado por los 

apéndices 303 y 304 y e l  alma de unión 203, correspondientemente 

a la figura 35, de ta l manera que e l perno de articulación 309 

llega  por la ranura longitudinal 319 a l taladro de cojinete 318, } 

estando e l  escote 320 adaptado en su ancho a la altura de la pie­

za de cojinete 316, mediante correspondiente elección de la sepa­

ración entre dos apéndices 3O3 y 304. A l encajarse la pieza de ! 

cojinete sobre e l  perno de articulación 3O9 la pieza de cojinete ¡
i

316 está dispuesta de manera que la ranura longitudinal 319 asi 

como e l alma de unión y la ranura 308 se encuentran a l mismo } 

lado del brazo de bisagra 315.

Una vez encajada la pieza de co­

jinete 316 sobre e l perno de articulación 319, las partes de , 

bisagra adoptan entre s i la situación que se muestra en la f i g u - ! 

ra 36, enclavándose contra caída indeseada de la parte de bisagra' 

301 e l  brazo, mediante giro en la dirección & la flecha A de la 

figura 36, es decir mediante giro en e l sentido contrario a l 

de las agujas del r e lo j a l  tratarse de la representación elegida 

para esta figura. En e l  ejemplo de ejecución mostrado este giro 

del brazo de bisagra 315 está limitado a un ángulo de 1803, mos­

trándose en la figura 37 ló posición fin a l de este movimiento de 

g iro . En esta posición fin a l e l brazo de bisagra 315 hace contac­

to con una cara 321 en la cara tope 322 de la parte de bisagra 

301, y la ranura longitudinal 319 asi como la ranura 308 se en-
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cuentran en lados diferentes del brazo de bisagra 315. Como?mués 

trán además las figuras 40 y  41, la superficie periférica  de la 

pieza de cojinete 316 forma por fuera de la ranura longitudinal 

319 una primera superficie de deslizamiento 323 que actúa en coo 

peración con segundas superficies de deslizamiento 324 y 325 que 

están previstas en e l escote 320 de la parte ee bisagra 301, en 

los lados longitudinales de la ranura 3O8, y que están adaptadas 

en su forma a la forma cilindrica de lá pieza de cojinete 316, 

de ta l manera que no as posible que se caiga la pieza de cojinete 

316 de la parte de bisagra 301 en tanto ambas superficies de des­

lizamiento 324 y 325, que en e l  ejemplo de ejecución mostrado 

están dispuestas distribuidas alrededor del perno de articulació* 

309 y desplazadas entre s i 603, estén en ataque con le  superfi­

cie de deslizamiento 323. Esto sign ifica  que la puerta del mue­

ble 310 articulada con la bisagra podría girarse desde la posición 

cerrada que se muestra en la figura 4Ó, en la dirección de la 

flecha B de la figura 40 en casi 403 antes de que haya que tomrt 

que se caiga & la pieza de bisagra 301 la pieza de cojinete 316. 

Este ángulo de giro posible no se aprovecha sin embargo en la práíc 

tica ya que la puerta del mueble 310 alcanza ya antes su posición 

abierta totalmente. -

La fija c ión  del brazo de bisagra

315 a la pared la tera l del mueble 311 o bien a l cuerpo del-mueble 

312 se efectúa también en esta ejecución de nuevo con ayuda del 

cuerpo de regulación 7 sujeto deaplazable en é l cuerpo intermedie 

7, es decir del mismo modo que se describió para e l  brazo de b i­

sagra 315 en relación con las figuras 1 a 15. Para esta fija c ión  

a la pared la tera l del mueble 3H  se mete e l  brazo de bisagra 

315 en e l escote 2  ̂ del cuerpo dé regulación 5 y encastra a l l í  

con upo de sus escotes o bien ranuras 24 que están previstos en
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los cantos longitudinales del brazo o bien lóbulo de bisagra 315j 

en la abrazadera de alambre 21, efectúandose luego mediante co*r i 

rrespondiente g iro del elemento de desenclavamiento o bien encía; 

vamiento 26 un aprisionamiento adicional <3 e l  brazo de bisagra ) 

315 en e l  escote 20. ¡

También en esta ejecución que se i 
muestra en las figuras 34 a 41, e l elemento de desenclavamiento , 

y encía vamiento 26 presentan de nuevo tres  ipsiciones que están j 

designadas con "S", "Z" y "A" y de las que "S" corresponde a ' 

aquella posición del elemento de desenclavamiento y enclavamien 

to 26 en la que la cara excéntrica 29 está presionada contra e l 

brazo de bisagra 315, mientras que en las posiciones "Z" o bien 

"A" únicamente penetra la abrazadera de alambre 21 elásticamen- ¡ 

te en el.escote 20 en forna de ranura, o bien se levanta salien-j 

do del escote 20 mediante e l elemento de desenclavamiento o en- ! 

clavamiento 26.

Ya que la parte de bisagra 301 e s i 

como la pieza de cojinete 316 son v is ib les  a l  estar cerrada la 

puerta del mueble 310, la parte de bisagra 301 sobre todo se ha 

de estructurar de manera que esté adaptada en su forma exterior 

a l e s t ilo  del mueble én cuestión. En la forma de ejecución rer

presentada se pretendía que las partes de bisagra v is ib les ..
! * *

a l  estar cerrada la puerta del mueble 310 tuvieran un aspecto 

exterior lo  más lis o  posible, de manera que la parte debisagra 

301 y sobre todos los apéndices 3O3 y 304 de esta parte de bisa­

gra están adaptados en su ancho asi como en su redondez en e l 

lado opuesto a la puerta del mueble 310, a la sección transver­

sal de la pieza de cojinete 310 , de manera que se produce una 

superficie lisa  para las partes de bisagra y debido a e llo  se 

evitan también cantos en losque podría depositarse polvo.
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Las partes de bisagra en la bisagra 

según la invención están fabricadas especialmente de metal. Es 

sin embargo también posible emplear materiales sin téticos, en 

tanto sea posible considerando la so lic itación  a lá que están ¡
i

sometidas las partes de bisagra a l girarse o bien articularse unq!
puerta de mueble.

La invención se ha aclarado con de­

ta lle  anteriormente en ejemplos de ejecución. Se comprende que 

son. posible variantes de e llo s , sin que debido a ésto se abando­

ne la idea de la invención e l alcance de protección.

Descrita suficientemente la natura­

leza del invento, as i como la manera de rea liza r lo  en la prácti­

ca, debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente i 

indicadas son susceptibles de modificaciones de deta lle  en cuan­

to no alteren su principio fundamental.



REIVINDICACIONES

la . -  Perfeccionamientos en bisagras 

para muebles, para la unión articulada da dos partes de mueble, 

especialmente para articu lar una puerta de mueble en un cuerpo do 

mueble, con una primera parte de bisagra f i ja b le  a la primera 

parte de mueble y con una segunda parte de bisagra f i ja b le  a la

segunda parte de mueble con brazo de bisagra articulado e l  cual 

es enclava ble én un escote de la primera parte de bisagra, prefe­

rentemente mediante encastre de por lo  menos un elemento de encl¿ 

vamiento, caracterizados porque la primera parte de bisagra, un 

cuerpo de anclable en un tsladro de la primera parte de mueble 

que presenta un escote para e l  alojamiento del brazo de bisagra.

23.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 1, caracterizados porque la primera y r te  de b i­

sagra está sujeta desplazable o bien ajustable en dirección per­

pendicular a la superficie de la primera parte de mueble en un 

escote de un cuerpo intermedio preferentemente en forma de cos­

qu illó  y anclable en e l taladro de la primera parte de mueblói

33.- Perfeccionamientos según la

reivindicación 2, caracterizados porque la primera parte de jb.if- 

sagra presenta una sección transversal en forma de circulo incom­

pleto y está guiada en un escote adaptado con sección transversal 

asimismo en forma de circulo incompleto, del cuerpo interne-*, 

dio.

43.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 3* caracterizados porque la sección transversal 

de la primera parte de bisagra asi como e l escote está desarro­

llada aproximadamen e en forma de tres cuartos de circu lo.

5s.- Perfeccionamientos según una 

[de las reivindicaciones 2 a 4, caracterizados porque en la p r i-
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mera parte de bisagra y/o en e l  cuerpo intermedio está sujeto 

indesplazable en dirección longitudinal, un to rn illo  de regula­

ción cuya rosca engrana en una rosca del cuerpo intermedio o bien 

de la primera parte de bisagra. j

6a.- Perfeccionamientos según la j 

reivindicación 5, caracterizados porque en e l cuerpo intermedio j 

está previsto un primer escote en forma de circulo incompleto, 

que se complementa con un segundo escote en form de circulo 

incompleto de la primera parte de bisagra, formando un taladro 

cerrado, y porque e l primero o e l segundo escote en forma de 

circulo incompleto está dotado de una rosca para e l to rn illo  de 

regulación y e l segundo o bien e l primer escote en forma de c ir  

culo completo está dotado de un alma que transcurre pernependi— i

cularmente a l e je  longitudinal del escote, e l cual engrana en }
!

una ranura anular o bien destalonado del to rn illo  de regulación.

73.- Perfeccionamientos saegún una 

de las reivindicaciones 1 - 6 ,  caracterizados porque en por lo  

menos un canto longi udinal del brazo de bisagra está prevista 

por lo  menos una ranura q bien cavidad para que entre un elemen­

to fiador.

8a.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 1-7$ caracterizados porque e l elemento 

fiador se extiende transversalmente a l  brazo de bisagra a l menos 

en una sección parcial.

93.- Perfeccionamientos según.una 

de las reivindicaciones 1-8, caracterizados porque e l elemento 

fiador está formado por una abrazadera de alambre e lástica , suje 

ta unilateralmente cuyo otro extremo penetra en e l escote para 

e l  brazo de bisagra.

lo a .-  Perfeccionamientos según
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la reivindicación 9, caracteriz dos porque la abrazadera de alam­

bre que sirve como elemento fiador ertá acodada en uno de sás 

extremos y penetra con éste extremo acodado en un talxdro previas 

to en la primera parte de bisagra para su anclaje o bien sujeció^ 

en ésta.

10*

15.

20. . .

25.

l i a . -  Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 1 -  10, caracterizados porque un elemen­

to de desenclavamiento o bien enclavamiento alojado en la primera 

parte de bisagra, preferentemente rotativo alrededor de un eje 

que transcurre perpendicular a l elemento fiador con una cara ex­

céntrica que actúa en cooperación con e l  elemento fiador.

12&.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 11, caracterizados porque la cara excéntrica está 

formada por una ranura que transcurre transversalmente a l eje 

de giro del elemento de desenclavamiento o bien enclavamiento coz 

profundidad variable alrededor del contorno del elemento de desen 

elevamiento o bien enclavamiento. .

13&.- Perfeccionamientos según lo 

reivindicación 12, caracterizados porque la ranura se extiende 

por toda la periferia  del elemento de desenclavamiento o bien 

enclavamiento de manera que e l elemento fiador, a l dar una vuel­

ta completa a l elemento de desenclavamiento o bien enclavamiento 

permanece siempre engranado en la ranura. -

14a.- Perfecciona-mientos segün una 

de las reivindicaciones 1-13 caracterizado?, porque la primera 

parte de bisagra presenta una ranura abierta hacia la cara exte­

r io r  o bien una hendidura abierta hacia la cara exterior, para 

e l alojamiento del elemento fiador.

153.- Perfeccionamientos según la rej 

vindicación 14, caracterizados porque la ranura o bien la hendí-
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dura está abierta hacia la superficie periférica  de la primera 

parte de bisagra.

3.6a.- perfeccionamientos según la r e i 

vindicación 14 o 15, caracterizados porque la ranura abierta 

hacia afuera en la primera parte de bisagra está cerrada median­

te e l  cuerpo intermedio una vez metida esta parte de bisagra en { 

e l escote de este cuerpo intermedio.

174.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 12-16 caracterizados porque e l elemento 

de desenclavamiento o bien encíavamiento a l estar e l  elemento 

fiador encastrado en la ranura del brazo de bisagra ancla ad icie 

nalmente a este brazo de bisagra en e l escote de la primera par­

te de bisagra.

183.- Perfeccionamientos según la rej. 

vindicación 17, caracterizados porque e l  elemento de desenclava-i 

miento o bien enclava miento presenta un apéndice o una cara que ! 

ancla a l brazo & bisagra que penetra en e l  escote de la primra 

parte de bisagrü en este escote mediante apriete f i j o  y/o eneas 

tre .

194.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 1? ó 18 caracterizados porque e l anclaje adicio­

na i  del brazo de bisagra se origina mediante una segunda cara ex 

céntrica exterior del elemento de desenclavamiento o bien encía 

vamiento.

203.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 12-19 caracterizados porque marcas en 

la primera parte de bisagra asi como en e l  elemento de desencla­

vamiento o bien e nclavamiento para indicar la  posición de este 

elemento.

213.- Perfeccionamientos según una30.
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de las reivindicaciones 1-20 caracterizados porque e l  escote pa -} 

ra e l  alojamiento del brazo de bisagra en la prim erearte de b i- ¡ 

srgra se extiende transversal o bien perpendicularmente a la su-j 

p e r fic ie  de la primera parte del mueble. i
t

22a.- Perfeccionamientos segú:. una ! 

de las reivindicaciones 1-21 caracterizados porque e l elemento 

fiador es girable alrededor de un e je  aproximadamente paralelo ! 

a l escote 20 para e l brazo de bisagra.

23^.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 1-20, caracterizados porque e l escote ) 

para e l  alojamiento del brazo de bisagra se extiende en la d irec -! 

ción o paralelamente a la superficie de.la primera parte del 

mueble. ?

24a.-Perfeccionamientos según la rei-j 

vindicación 23 caracterizados porque la primera parte de bisagra j 

es anclable en ún taladro de la primera partedel mueble, ab ierto } 

hacia e l lado in terior asi como hacia e l 1 do fron ta l que trans­

curre transversalmente a este lado in ter io r.

25&.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 23 ó 24, caracterizados porque por lo menos en un 

canto longirudianl del brazo de bisagra están dispuestas varias 

ranuras o bien cavidades situadas unas junto a otras, para e l  el< 

mentó fiador 124.

26a.- Perfeccionamientos según uná 

de las re vindicacicn.s 23-25 caracterizados porque, e l elemento 

fiador es girable en la primera parte de bisagra alrededor de 

un eje transversal a l escote para e l brazo de bisagra.

27^.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 23-26 caracterizados porque e l elemento 

fiador guiado preferentemente en la ranura o bien en la hendí-
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dura de la primera parte de bisagra se extiende en dirección o ¡ 

bien paralelamente a l escote parael brazo de bisagra y está
!

acodado asimismo en su otro extremo, penetrando elásticamente ' 

en e l escote para e l brazo de bisagra este otro extremo acodado,j

28a.- Perfeccionamientos según la 

reivindic*ción 27, carácterizados porque la  hendidura para e l 

elemento fiador: está desplazada respecto a l escote en dirección 

perpendicular a la superficie de la primera parte de mueble.

29 !.- Perí.ccionamieBtos según la 

reivindicación 28, caracterizados porque la ranura para e l  e le ­

mento fiador se halla delante del escote para e l razo de bisa­

gra v is to  por e l I  do superficia l o e l lado in terior de la prime­

ra parte de mueble.

30a.- Perfeccionamientos según la rejj. 

vindicación 27 ó 28, caracterizados porque la ranura presenta un 

ensanchamiento la tera l para e l  alojamiento del otro extremo aco­

dado del elemento fiador formado portaa abrazidera de alambra y 

porque e l ensanchamiento desemboca en e l  escote para e l brazc de 

bisagra.
31a.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 30 caracterizados porque e l  ensanchamiento está 

formado por un escote que transcurre perpendicularmente a l e je  

longitudinal de la ranura y se extiende por la superficie del 

fondo de la ranura pasando a l in terior de la primera parte de 

bisagra que en su extremo d irig ido a l in terior de la primera par­

te de bisagra desemboca en e l  escote para e l  brazo de bisagra 

y porque e l elemento fiador curvado preferentemente en forma de 

arco o bien de gancho entra desde la ranura a l  escote que forma 

e l ensanchamiento.

3 2 a .- Perfeccionamientos según la30
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reivindicaciones 30 o 31 caracterizados porque la cara de ensan-]

ble sirve como superficie de contacto para e l  otro extremo acó- j 

dado del elemento fiador formado por la abrazadera de alambre. !

33^.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 23-32, caracterizados porque é l elemento 

de desenclavamiento o bien enclavamiento está alojado en la p ri-, 

mera parte de bisagra rotativo alrededor de un eje que transcu­

rre perpendicularmeñte a l escote para e l  brazo & bisagra.

343.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 17-23 caracterizados porque e l anclaje 

adicional del brazo de bisagra se origina mediante un apéndice 

¡¡pie disminuye en forma de cuña y se extiende en la direcci&n 

periférica  del elemento de desenclavamiento o bien enclavamien- ¡ 

t  o .

35&.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 34, caracterizados porque e l apéndice es introdu­

cid le por giro en un ensanchamiento la tera l del escote para e l

brazo de bisagra. - -
3&a.- Perfeccionamientos según la

reivindicación 35, caracterizados porque e l ensanchamiento.la ­

tera l forma en su superficie de fondo que se halla distanciado 

del escote para e l brazo de bisagra una cara de contacto o b l i ­

cua para e l apéndice.

37^.- Perfeccionamíen os según una 

de las reivindicaciones 34-36 caracterizados porque e l  apéndi­

ce está conformado de manera que su ancho, en la posición en 

la que se encuentra e l engrane con e l brazo de bisagra está d is­

minuido hacia e l extremo del brazo de bisagra opuesto a la según-- 

da parte de bisagra.30.
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38a.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciónes 3̂ —36 caracterizados porque e l  apéndice 

está conformado de manera que su ancho, en la posición que se 

encuentra e l  engrane con e l brazo de bisagra está disminuido ha­

cia e l  extremo que mira a la segunda parte de bisagra.

39a.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 23-38 caracterizados porque e l  cuerpo 

intermedio presenta en su pared periférica  una abertura para e l  

paso del brazo de bisagra. '

40S.- Perfeccionamientos segán la } 

reivindicación 39* caracterizados porque la abertura está e je -  ! 

cutada rectangular y su ancho en dirección perpendicular a la j 

superficie de la primera parte de mueble está adaptado a l desea- ! 

do campo de regulación de la primera p<?rte de bisagra re la tiva ­

mente a l cuerpo intermedio.

20..

4 la .-  Perfeccionamientos según úna 

de las reivindicaciones 1-40 caracterizados porque la segunda 

parte de biáagra es un cuerpo de sujeción f ija b le  en un taladro 

abierto hacia e l lado superficia l asi como hacia un lado fron ta l 

de la segunda parte de mueble.

25

42s.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 41, caracterizados porque e l  cuerpo de sujeción 

consta de una placa en forma de Circulo incompleto, preferente­

mente en forma de semicírculo, con una sección de pared v e r t i­

cal conformada en la circunferencia.

43&.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 41 ó 42, caracterizados porrapéndioes de encla- 

vamiento o bien apéndices'fiadores para e l  anclaje adicional de 

la segunda parte de bisagra en la segunda parte de mueble.

44&á- Perfeccionamientos según una

!

30.



!de las reivindicaciones 1-43 caracterizados porque e l brazo de 

bisagra está unido articulado con la segunda parte de bisagra 

con un único e je  de articulación.

45a.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 1-43 caracterizados porque e l brazo de 

bisagra es parte de un soporte de articulación porque e l soporte - 

de articulación está Unido con la segunda parte de bisagra me­

diante dos palancas de articulación y ouatro ejes de articu la­

ción.

46a.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 45 caracterizados porque la segunda parte de bisa 

gra es una carcasa de bisagra fija b le  o bien ancla ble en un 

taladro de la segunda parte de mueble.
)

47a .-  Perfeccionamientos según la ¡ 

reivindicación 45 6 46, caracterizados porque en e l  soporte de 

articulación está conformado, adicionalmente a l  brazo de bisa­

gra que entra en e l escote de la primera parte de bisagra otro 

brazo e l cual a l estar montada la bisagra hace contacto en un la 

do superficia l de la primera parte de bisagra y está fijad o  a l l í  

preferentemente mediante un to rn illo  de seguridad.

48a.- Perfeccionamientos según.la 

reivindicación 47, caracterizados porque e l  tom illo de seguri- 

dad entra en una ranura abierta lateralmente del brazo adicio­

nal.

49a.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 48, caracterizados porque la ranura se extiende eü 

la dirección del brazo de bisagra que engrana en e l escote de la 

primera parte de bisagra y en su longitud está adaptada a l campo 

de regulación longitudinal del brazo de bisagra en e l  escote 

de la primera parte de bisagra.



-  52 -

10.

15.

20̂

25.

50a.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 47-49 caracterizados porque e l  brazo de 

bisagra que engrana en e l  escote de la primera parte de bisa­

gra está unido a través de una pieza de unién con e l  brazo adicib 

nal formando un cuerpo 6n forma de horquilla que esté fabricado 

preferentemente de chapa de metal y cuyos lados superficiales - 

transcurren paralelos a los ejes de articulación.

51a.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 47-50 caracterizados perqué en e l bra­

zo adicional están previstas o bien conformadas dos alas que 

se extienden perpendicularmente a la superficie de este brazo y 

forman lugares de cojinete para los ejes de articulación.

529.- Perfeccionamientos según.una

de las reivindicaciones 1 -51 caracterizados porqué es por lo  

menos un canto longitudinal del brazo de bisagra que engrana 

en e l escote en la Trímera parte de bisagra están previstas 

cavidades en forma de dientes de sierra para e l  elemento fiador.

53ú.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciones 1-52 caracterizados porque e l brazo de 

bisagra tiene una pieza de cojinete con un o r i f ic io  de cojinete 

para un perno de articulación previsto en la segunda parte de 

bisagra porque en la placa de cojinete está prevista una primera 

superficie de deslizamiento en forma circu lar o de circulo incom 

pleto, que transcurre preferentemente concéntricamente a l  perno 

de articulación a la cual está asociada por lo  menos una segunda 

superficie de deslizamiento en la segunda parte de bisagra y 

porque en la pieza de cojinete esté previsto por fuera de la p ri­

mera superficie dé deslizamiento una ranura abierta lateralmen­

te , que llega hasta e l o r i f ic io  de cojinete y transcurra prefe­

rentemente paralela a l perno de articulación.
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54a.- Perfeccionamientes según la reí 

vindicación 53, caracterizados porque la pieza de cojinete está 

desarrollada en forma de cilindro con forma de cilindro incomple­

to y porque por lo  menos una parte da la superficie periférica  

de esta pieza de cojinete forma la primera superficie de d es li­

zamiento.

10.

15.
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55a.- Perfeccionamientos según la ¡
. . - - t

reivindicación 53 6 54, caracterizados po qué la segunda parte ¡ 

de bisagra presenta una sección que se extiende en la dirección * 

del perno dé articulación la cual está dotada de por lo  menos un: 

apéndice que se destaca lateralmente y  forma e l lugar de co jin e-¡

; te , presentando e l lado de la sección que mira a l  apéndice la ' . 

segunda superficie de deslizamiento.

56s.- Perfeccionamientos según la } 

reivindicación 55 caracterizados porque en cada extremo de la 

sección está previsto en cada caso un apéndice que se destaca 

lateralmente, y porque los apéndices juntamente con la parte de 

la sección que se halla entre éstos apéndices forman un escote 

en forma de Ú o bien en forma de horquilla en e l cual está cuje­

ta girable la pieza de cojinete, estando formada e l lugar de 

cojinete en por lo  menos un apéndice por un taladro ciego, cerra 

do en extremo de la segunda parte de bisagra.

57&.- Perfeccionamientos según la  * 

reivindicación 56, caracterizados porque los lugares de c o ji­

nete en cada apéndice están formados por un taladro ciego en 

cada caso, y porque e l  perno de articulación es íntroducible 

por un lado en los taladros ciegos por una segunda ranura que 

transcurre paralela a la linea de unión entre los taladros c iogo í.

58s.- Perfeccionamientos según la 

reivindicación 57, caracterizados porque a un lado de la ranura30.



hay por lo  manos usa segunda superficie de deslizamiento.

59 *.- Perfeccionamientos según una 

de le s  reivindicaciones 55-57 caracterizados porque e l apéndice 

esta redondeado en su ectremo distanciado de la  sección y en 

sus dimensiones de sección transversal está adaptado a l  diáme­

tro d é l a  pieza de cojinete.

6 0 *.- Perfeccionamientos según una 

de las reivindicaciónes 1-19, caracterizados pórque la  primera 

a s i  como la seguida parte de bisagra son de metál y/o de materia!, 

sintético.

61 *.- ÍPerfeccionamientos según una 

de las reivindic cienes 1-6Q^ caracterizados porque e l brazo de 

bisagra está fabricado de mtál, preferentemente estampado a par­

t i r  de chapa de metál.

62 *.- Perfeccionamientos en bisagras

para muebles, ta l y como queda sustancialmente descrito en la  

presente memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esté memoria consta de 54 hojas es­

critas a máquina por una sola cara.

Madrid'.

RICHARD HEINZE
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